LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

Regulación de Ferias Artesanales e Integrales

ARTÍCULO 1: 
Objeto: La presente Ley tiene por objeto la Regulación de todos los eventos denominados “Ferias” solidarias, que se realicen en la vía pública, dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2:
Alcances:
La comercialización solidaria de todos los productos, deben ser:

a) artesanales, 
b) agropecuarios, 
c) culinarios, 
d) culturales, 
e) textiles, 
f) manualidades, 
g) del arte integral 
h) y todo producto de éstos derivados. 
Para todos aquéllos productos elaborados manualmente, que de por sí, sean una expresión de arte popular, o personal, o de pymes, o de cooperativismo, o asociativismo, o familiares; expuestos para la venta directa a consumidores, en eventos turísticos, o eventos solidarios, o fiestas provinciales, o fiestas culturales; corresponderán a la Regulación del funcionamiento de las actividades feriales que la presente Ley determina.
ARTÍCULO 3:
Definiciones: A los fines de ésta Ley se consideran las siguientes definiciones:

1) Ferias: el espacio físico o predio, destinado a la comercialización pública y directa a “cielo abierto” de los productos generados por los Feriantes. 
2) Feriantes: son los artesanos, pequeños productores, pymes, grupos familiares, asociaciones de fomento, cooperativas pequeñas de producción; que exponen al público para la venta directa de sus productos elaborados, en determinado lugar o puesto asignado. Quedan debidamente excluídos, los grandes productores, las grandes industrias y los intermediarios. 
ARTÍCULO 4:
Propósitos y objetivos: Las Ferias Integrales y sus Feriantes, deben cumplir con determinados objetivos establecidos en la presente Ley:

1)  Mejorar la competitividad y productividad, de los productos.
2) Que sean sustentables en el tiempo.
3) Promover el desarrollo de las buenas prácticas, de los productos a comercializar.
4) Propender los Feriantes a la capacitación continua.
5) Los Feriantes que expongan alimentos, deberán ser de buena calidad y en perfecto estado de conservación.
6) Bajo ningún concepto, los Feriantes podrán exponer sus productos a mayor precio que los estipulados en plaza para ésos mismos productos.
7) Todo Feriante deberá guardar compostura y respeto al público.
ARTÍCULO  5:
Estado Provincial: Asimismo, desde el Estado Provincial:
1) Debe facilitar los mecanismos que cuenta, para la capacitación y asistencia técnica de los Feriantes, para que contribuya a la calidad y comercialización de sus productos.
2) Estimular a la cooperación solidaria entre los Feriantes que exponen.
3) Facilitar las medidas de seguridad necesarias para las Ferias y los Feriantes.
4) Propender a la transparencia lícita de los mismos.
5) Controlar que no sean revendedores, sino productores de los productos a comercializar.
6) Crear un Registro de quienes se pueden presentar a exponer, con un programa de eventos de jornadas de capacitación y de gestión de Ferias programadas a realizarse.
7) Publicar los períodos de inscripciones de Feriantes, al Registro.
8) Los Feriantes, deberán completar un Formulario con sus datos, tanto personales, como rubro y capacitación inherente al mismo, a modo de Declaración Jurada.
9) Recepcionar proyectos de promoción artesanal.
10)  Fiscalizar el sistema por el cual deben regirse las Ferias.

11)  Realizar los controles bromatológicos que sean necesarios, en los casos de exposición de productos alimenticios.
ARTÍCULO  6:
Autoridad de Aplicación: Será el Ministerio de Turismo de la Provincia, quién tendrá a su cargo la responsabilidad y control de promover los alcances de la presente Ley.
ARTÍCULO  7:
Registro: La inscripción de los Feriantes es de carácter obligatorio para presentarse a participar de las Ferias Integrales.

En el mismo deberá constarse:

a) Datos personales del Feriante.
b) Datos del grupo familiar Feriante.
c) Datos del emprendimiento pymes.
d) Datos de la cooperativa o asociación que exponen.
e) Tipo de producto a exponer.
f) Capacitación inherente al mismo.
g) Tecnología que se utiliza.
h) Régimen tributario al cual aporta.
i) Cantidad del producto a comercializar.
ARTÍCULO  8:
Regionalización: Las Ferias Integrales deberán respetar los perfiles productivos de la zona donde se realizan.

ARTÍCULO  9:
Espacios físicos: Las Ferias Integrales, deberán funcionar en los espacios físicos que el Ministerio acuerde con los Municipios adheridos y con las diferentes Instituciones, Entes Autárquicos y Organizaciones que deseen  participar, o colaborar con las mismas.

ARTÍCULO  10:
Canon: Todo Feriante deberá abonar un canon en concepto de ocupación, limpieza e inspección, que fijará la Autoridad de Aplicación en consonancia con el Municipio adherido a la presente Ley.
ARTÍCULO  11:
Limpieza: Los Feriantes deberán mantener limpios sus lugares dentro de las Ferias y al finalizar la misma, deberán estar en condiciones higiénicas.
ARTÍCULO  12:
Atención en los puestos: Los puestos deberán ser atendidos por el Feriante Registrado o en su defecto, por su grupo familiar declarado en el Registro. Bajo ningún concepto podrá atender el mismo hijos que sean menores de edad.
ARTÍCULO  13:
Adhesión: Invitase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente Ley.

ARTÍCULO  14:
Reglamentación: El Poder Ejecutivo podrá reglamentar con la Autoridad de Aplicación la presente Ley, en un plazo no mayor a los noventa (90) días.

ARTÍCULO  15:
De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


El objeto de éste Proyecto de Ley, resulta de la necesidad de sancionar una normativa que regule el funcionamiento de las distintas Ferias Artesanales e Integrales de nuestra Provincia.
Entre los debates más fuertes de nuestra sociedad es el referido al modelo socioeconómico que debe acompañarse y construirse en nuestra Provincia.

Esto, tiene relación con la discusión de quienes sostienen que la economía capitalista subsistirá y debe subsistir como forma económica del futuro, generando regímenes que garanticen esa subsistencia y en cambio, de quienes proponemos otro modelo, uno que organice los bienes, el trabajo, las capacidades, desde lo artesanal, lo social y lo político también, y no sólo desde la visión mercantil anclada en la propiedad privada.

Para lograr una construcción eficiente debemos aunar esfuerzos junto con los diferentes actores sectoriales comprometidos con el quehacer, fortalecimiento y promoción de las capacidades humanas, artesanales y productivas de los Entrerrianos, cuando por diferentes razones, no pueden llegar al mercado formal.

Por todo ello es importante concientizar a las instituciones y personas del sector sobre las potencialidades y beneficios de la normalización del trabajo y la organización en redes de acción que nos permitan contener a cada miembro, a 
cada productor, a cada artesano; tanto para el logro de las metas personales como las de los diferentes sectores. 
Estamos atravesando un contexto económico y social muy desalentador para los sectores afectados en lo económico. 

Hoy la gente necesita subsistir de sus propias capacidades, de sus experiencias en lo laboral, lo cual podemos decir que “alimentan” las exposiciones feriales, para la comercialización de sus productos.
Es por ello, que resulta normalizar ésta situación que impera un ordenamiento en la provincia.

Existen dos decretos, el Decreto N° 2372 ME/28 de Junio de 1.977 y el Decreto N° 4086 MAS/ del 23 de Octubre de 1.984, que hacen referencias muy sutiles a lo expuesto en éste Proyecto de Ley.

Como así también, existen Ordenanzas municipales en nuestra Provincia.

Por ello, es imperativo normalizar la situación desde la Legislatura a la cual represento, para estipular una normativa que resulte abarcativa a todo el territorio provincial, para el funcionamiento de las Ferias Integrales que deberán depender del Ministerio de Turismo, en consonancia con los Municipios adheridos a ésta Ley.

La evolución del contexto económico y de la propia actividad Artesanal, es fuente generadora de autoempleo, arraigada a la tradición y parte importante de 
nuestro patrimonio cultural e histórico, la cual está creciendo de manera exponencial.
Resulta efectivo potencializar las Ferias Integrales, para una política cultural, cuyos objetivos comprenden la difusión y promoción de las Artesanías y de los productos realizados artesanalmente, contando con una regulación que determine el funcionamiento de las mismas.

Ferias Integrales, por lo general están ubicadas en lugares turísticos, el cual se incrementa de forma importante día a día en nuestra Provincia.

Nuestra provincia, en la actualidad, no cuenta con un marco regulatorio que comprenda la actividad de dichos locales, y muchas veces esta laguna jurídica ha sido utilizada para “evadir impuestos o comercializar productos de dudoso origen”. 
Por ello, debemos impulsar con este proyecto la igualdad de oportunidades para quienes necesitan subsistir de sus propias capacidades.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de éste Proyecto de Ley.

Gracias Señor Presidente.
